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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 18236 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2007, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Instituto de Salud Carlos III, la Con-
sejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha y el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha 
para el desarrollo del diploma superior de admisión y 
documentación clínica.

Suscrito el 9 de julio de 2007, Convenio de Colaboración entre el Insti-
tuto de Salud Carlos III, la Consejería de Sanidad de la Junta de Comuni-

dades de Castilla-La Mancha y el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha 
para el desarrollo del diploma superior en admisión y documentación 
clínica, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que 
figurará como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de agosto de 2007.–El Secretario General de Sanidad del 

Ministerio de Sanidad y Consumo, José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Instituto de Salud Carlos III, la 
Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha para el desarrollo 

del diploma superior en admisión y documentación clínica

En Toledo, a 9 de julio de dos mil siete.

REUNIDOS

El Sr. don Francisco Gracia Navarro, como Director del Instituto de 
Salud Carlos III, organismo perteneciente al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, nombrado por Real Decreto 1345/04, de 28 de mayo («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 130, del 29 de mayo), actuando en representa-
ción del menciona Instituto de Salud Carlos III, con domicilio en la calle 
Sinesio Delgado, número 6, de Madrid y en ejercicio de las competencias 
atribuidas por el Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio por el que se 
establece la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y Consumo y 
por el Real Decreto 375/2001 por el que se aprueba el Estatuto del Insti-
tuto de Salud Carlos III.

El Excmo. Sr. don Roberto Sabrido Bermúdez, Consejero de Sanidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en nombre y repre-
sentación de la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en su calidad de consejero, en virtud de lo establecido 
en el artículo 23 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como en los artículos 65 
y 69 de la Ley 8/2000, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha.

Y el Ilmo. Sr. don Joaquín Chacón Fuertes, actuando en nombre y 
representación del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (en lo suce-
sivo SESCAM), con CIF: Q4500146H y domicilio social en Toledo, C/ 
Huérfanos Cristinos, 5, en su calidad de Director-Gerente, de conformi-
dad con lo previsto en el art. 73 de la Ley 8/2000, de Ordenación Sanitaria 
de Castilla-La Mancha.

Facultados por las competencias atribuidas a sus respectivos cargos y 
reconociéndose mutuamente la capacidad legal necesaria para el otorga-
miento del presente convenio,

EXPONEN

I. Que el Instituto de Salud Carlos III, a través de la Escuela Nacional 
de Sanidad (en lo sucesivo ENS), es una institución de larga tradición en 
la formación de profesionales de la Salud Pública y Administración Sani-
taria en España, contribuyendo al desarrollo y mejora del Sistema Nacio-
nal de Salud por medio de programas de formación e investigación, figu-
rando entre sus funciones la de cooperar con organismos e instituciones 
en la realización de actividades relacionadas con la formación en adminis-
tración sanitaria.

II. Que la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha tiene igualmente competencias en materia de formación 
sanitaria dentro de su ámbito territorial, que ejerce a través de sus órga-
nos gestores: Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) y Direc-
ción General de Planificación y Atención Sociosanitaria (DGPAS).

III. Que el SESCAM, como organismo Autónomo creado por la Ley 
8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Man-
cha, tiene como fin la provisión y gestión de los servicios y centros de 
atención sanitaria y el desarrollo de los programas de salud en Castilla-La 
Mancha, contando entre sus funciones con el estímulo a la formación 
continuada, la docencia y la investigación científica, y la promoción de la 
formación del personal sanitario y no sanitario de la Comunidad.

IV. Que la DGPAS a través del Instituto de Ciencias de la Salud (ICS) 
tiene entre sus funciones, según el Decreto 8/2004 de la Consejería de 
Sanidad la planificación, coordinación y gestión de la formación e investi-
gación sanitaria de la región.

V. Que los Servicios de Admisión y Documentación Clínica (SADC) 
hospitalarios realizan en nuestro sistema sanitario funciones completas de:

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Carmelo Suárez Cabrera. Secretaria: Doña María Dolores Santana Medina. 
Tesorero: Don Juan Rafael Lorenzo Santana. Vocales: Don Julio Díaz Díaz, 
don Juan Carlos Blanca Gómez, don Juan Luis García Córdoba, don Víc-
tor Manuel Lucas Ranz, doña Diana Bazo Morales, don Raúl Martínez 
Turrero, don Gerhard Brückner, doña María Elena García García, don 
Leopoldo del Prado Álvarez, don Rafael Contreras de la Llave, don Fran-
cisco José Tendero Egea, don Severino Menéndez Minas, don César Lledó 
Silla, don Fernando Ferraz Pumares y don Francisco Herrero Álvarez.

En la escritura de constitución, en otras de ratificación y aceptación, y 
en documentos privados con firma legitimada por notario consta la acep-
tación de los cargos indicados por parte de las personas anteriormente 
citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, en virtud de la cual se delegan 

en el titular de la Secretaría General Técnica del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas 
al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43.b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Real Decreto 384/1996, hasta tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones de competencia estatal, subsisti-
rán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción de la 
Fundación Obrera de Investigación y Cultura en el Registro de Fundacio-
nes del Ministerio de Cultura.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la denomi-
nada Fundación Obrera de Investigación y Cultura, de ámbito estatal, con 
domicilio en la calle Carretas, número 14, piso 6-G (CP28012), en el tér-
mino municipal de Madrid, así como del Patronato cuya composición 
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 20 de septiembre de 2007.–El Ministro de Cultura, P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Cultura, Concepción Becerra Bermejo. 
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Coordinación e integración de los movimientos y contactos asistencia-
les de todos los pacientes en los diversos servicios y unidades hospitala-
rias y de su área de influencia de atención especializada.

Custodia, organización y gestión de la historia clínica para asegurar el 
cumplimiento de sus funciones.

Diseño y mantenimiento del sistema de información clínico-asisten-
cial necesario para desarrollar las funciones de gestión, planificación e 
investigación.

VI. Que el adecuado desarrollo de estas funciones precisa que los 
profesionales de los SADC posean los conocimientos, habilidades, actitu-
des y conductas necesarios para garantizar que disponen de los niveles de 
competencia profesional requeridos para un adecuado desempeño de su 
ejercicio profesional.

VII. Que, en el marco de los fines institucionales descritos, las enti-
dades firmantes coinciden en su interés en la organización conjunta de un 
Diploma Superior en Admisión y Documentación Clínica, con el objetivo 
de proporcionar a los profesionales los servicios de Admisión y Docu-
mentación Clínica del SESCAM una formación de calidad que contribuya 
al mejor desarrollo de sus funciones.

VIII. Que las partes, siendo conscientes de que la actuación en cola-
boración procurando el óptimo aprovechamiento de los recursos y dispo-
nibilidades de cada una de las instituciones resulta beneficiosa para la 
consecución de los fines de interés general que se persiguen,

ACUERDAN

Primero. Objeto del convenio.–Las instituciones firmantes del pre-
sente convenio, a través de sus órganos gestores ENS, SESCAM y DGPAS 
organizarán conjuntamente durante los años 2007 y 2008 el Diploma 
Superior en Admisión y Documentación Clínica, que se celebrará en el 
marco general de la actividad docente desarrollada en el ICS.

Segundo. Compromisos en materia académica.

A. La dirección académica del Diploma Superior en Admisión y 
Documentación Clínica será asumida de manera conjunta por un repre-
sentante de cada una de las siguientes instituciones ENS, SESCAM e ICS, 
que serán designados por los titulares de las mismas.

B. El programa del Diploma Superior en Admisión y Documentación 
Clínica es el contenido en el Anexo I del presente Convenio.

C. Las posibles variaciones que puedan ser necesarias en el pro-
grama con posterioridad a su aprobación –en cuanto a los ponentes defi-
nitivos, títulos de las conferencias o intervenciones, etc, por causas de 
fuerza mayor o de imprevistos-, serán acordadas por los Co-Directores 
Académicos del Diploma.

D. La ENS acreditará académicamente el curso objeto de este conve-
nio, emitiendo a los participantes que cumplan los requisitos mínimos de 
asistencia y aprovechamiento establecidos en el Reglamento de Ordena-
ción Académica de la ENS el correspondiente Diploma Superior en Admi-
sión y Documentación Clínica, así como las certificaciones académicas 
que se soliciten.

A tales efectos, el ICS se responsabilizará del control de asistencia y 
aprovechamiento de los alumnos en el desarrollo de las sesiones presen-
ciales, en tanto que el SESCAM deberá proporcionar la información sobre 
aprovechamiento obtenida de la explotación de los datos del sistema de 
formación e-learning.

Tercero. Compromisos en materia de organización y gestión.

A. Al celebrarse el curso en el marco académico del programa forma-
tivo del ICS, éste gestionará los siguientes servicios:

Difusión de la actividad entre los profesionales de Castilla-La Mancha.
Invitación formal a los ponentes del curso, comunicación directa con 

ellos a través de la Secretaría del ICS, gestión y pago de honorarios, dietas 
y gastos de desplazamiento de acuerdo con las cantidades estipuladas en 
su normativa de régimen interno.

Recepción de la documentación entregada por los profesores para las 
sesiones presenciales, realización de copias y distribución entre los alum-
nos del material docente.

Puesta a disposición de los locales e infraestructura necesaria, equi-
pado con el mobiliario, los medios técnicos audiovisuales y los medios 
humanos y servicios con que cuenta habitualmente, para las sesiones 
presenciales.

Colaborar en el seguimiento del desarrollo de la actividad y en su eva-
luación.

Servicio de secretaría de alumnos, lo que implica:

Información y matrículación de los alumnos.
Entrega de documentación.
Control de asistencia.

B. El SESCAM, por su parte, asume los siguientes compromisos en 
materia de administración y gestión:

Apoyo en la coordinación de profesores, en contacto directo con la ENS 
e ICS a través de la persona del Co-Director designado por el SESCAM.

Organización de la parte no presencial del curso a través de su plata-
forma de e-learning, lo que implica:

Puesta a disposición del soporte de formación on line.
Incorporación de contenidos a la plataforma.
Asunción de los costes derivados de la Gestión y compensación de 

honorarios correspondientes a la documentación elaborada por los profe-
sores del curso y a las tareas de dinamización, tutoria y coordinación de 
contenidos on line.

Colaborar en el seguimiento del desarrollo de la actividad y en su eva-
luación.

Cualquier otro servicio o gasto que sea necesario para el desarrollo del 
curso y no esté previsto en los servicios facilitados por el ICS, debiendo 
mantenerse en todo caso la necesaria coordinación con todo aquello que 
se realice en el local de celebración (colocación de elementos adicionales 
en el aula, celebración de actos especiales, etc.).

C. La ENS asume los siguientes compromisos:

Apoyo en la coordinación de profesores, en contacto directo con Ses-
cam e ICS a través de la persona del Co-Director designado por la ENS.

Emisión de diplomas, la acreditación y certificación docente, que se 
adecuara a las normas en vigor en el momento de la expedición de los 
documentos correspondientes.

Colaborar en el seguimiento del desarrollo de la actividad y en su eva-
luación.

Cuarto. Financiación.

El ICS asumirá los gastos derivados de la gestión de las actividades 
reflejadas en el acuerdo Tercero A.

El SESCAM asumirá los gastos derivados de la gestión de las activida-
des reflejadas en el acuerdo Tercero B y C: 300 euros por la acreditación 
del curso y 30 euros por la emisión de cada certificado docente (máximo 
de 750 euros, correspondiente a 25 alumnos).

La ENS asumirá los gastos derivados de la gestión de las actividades 
reflejadas en el Acuerdo Tercero C, a excepción de las tasas correspon-
dientes a la emisión, acreditación y certificación docente que figuran en el 
mismo, que serán asumidas por el Sescam en la forma anteriormente 
expuesta.

Quinto. Forma de pago, justificación y liquidación.–El SESCAM 
transferirá al ISCIII la cantidad señalada en la estipulación cuarta en la 
cuenta corriente del Instituto de Salud Carlos III: Banco Santander Cen-
tral Hispano; entidad: 0049; sucursal: 0631; dígito de control: 91; cuenta: 
2310129293 a través de la G412C/43000.

Sexto. Imagen corporativa.–En cuantos medios se utilicen para la 
promoción y difusión del curso objeto de este convenio (programas de 
mano, carteles, publicidad en prensa, difusión a través de las páginas 
web, notas de prensa, ruedas de prensa, etc.) se destacará la colaboración 
de las entidades firmantes, respetando en todo caso los logotipos y direc-
trices de imagen corporativa que se faciliten con este fin.

Séptimo. Responsabilidad.–Las instituciones firmantes de este Con-
venio no adquieren ninguna responsabilidad directa ni subsidiaria frente 
a los profesores, los alumnos o empresas para la celebración de las sesio-
nes presenciales o a distancia del curso objeto de este convenio.

Octavo. Vigencia.–El presente convenio entrará en vigor en el 
momento de su firma y finalizará cuando lo haga la actividad conveniada, 
sin perjuicio del total cumplimiento de todos los compromisos en el 
mismo adquiridos.

Noveno. Régimen jurídico.–Las partes se comprometen a intentar 
resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pudiera surgir en 
el desarrollo, interpretación o cumplimiento del presente Convenio. En 
caso de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio 
judicial, ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, de conformidad con la Ley de 29/1998, de 13 de 
julio.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en tres 
ejemplares y en el lugar y fecha indicados.–El Director del Instituto de 
Salud Carlos III, Francisco Gracia Navarro.–El Consejero de Sanidad de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Roberto Sabrido Bermú-
dez.–El Director Gerente del SESCAM, Joaquín Chacón Fuertes.
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ANEXO I

El Diploma Superior en Admisión y Documentación Clínica está inte-
grado por un conjunto de ocho módulos de aprendizaje:

Admisión y documentación clínica: 179 horas totales.
Metodología de la investigación: 60 horas totales.
Técnicas en comunicaciones gestión del estrés: 16 horas totales.
Sistemas de información sanitaria: 120 horas totales.
Diabética y derechos sanitario: 50 horas totales.
Tecnologías de la información: 60 horas totales.
Economía de la salud: 40 horas totales.
Metodología de mejora continua de la calidad: 40 horas totales.
Trabajo de fin de curso: 75 horas totales. 

 18237 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, del Instituto 
de Salud Carlos III, por la que se publican las cuentas 
anuales, correspondientes al ejercicio 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el apartado Tercero de la Orden 
EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales 
para las entidades estatales de derecho público a las que sea de aplicación 
la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, se procede a la publicación en el boletín oficial del estado del 
resumen de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2006 que 
figura en el Anexo a esta Resolución.

Madrid, 10 de septiembre de 2007, El Director del Instituto de Salud 
Carlos III, Francisco Gracia Navarro 


